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Sincelejo, Febrero 5 - 2024 

   OFICIO: CIPM-209 
 
Señores 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
DIANA MARCELA ACOSTA RUBIO 
 
ING. CAMILO PEÑUELA MORENO 
RL. PCG INGENIEROS ASOCIADOS SAS 
 

REFERENCIA: Contrato de Obra No. 3644036 “Modernización de la Red 
de Agua Potable del Centro Distrital de Salud, incluye 
renovación de equipos de presión de agua.” 

 
ASUNTO:  SOLICITUD DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO  
 
 
Cordial saludo. 

 

El Consorcio Ingenieros PATERMEN, ha sido diligente en cuanto a la realización del 
trámite de actualización de las garantías por parte de la aseguradora SOLIDARIA, 
ya que la documentación que contiene la información sobre las suspensiones y el 
reinicio de la obra, fue enviada para que se diera dicha actualización, no obstante 
se han obtenido respuestas de manera verbal por parte del corredor de seguros, y 
de manera escrita por parte de la misma aseguradora, en donde, en resumen, se 
dice que las pólizas están en trámite de actualización. 
 
Es importante decir que, la expedición de las garantías está en manos de un 
tercero, la aseguradora SOLIDARIA, por lo cual, el contratista solo puede enviar 
los documentos que le sean solicitados, pero el peso de la expedición de las mismas 
no recae sobre él. 
 
En armonía de lo anterior, y amparados jurídicamente en que, el contratista no 
puede expedir la actualización de la póliza, además de que la aseguradora 
SOLIDARIA continua con el trámite de actualización, y de que no se tiene una fecha 
estimada para que se surta dicho trámite, solicitamos la suspensión temporal del 
contrato, justificado en que, sin la actualización de las garantías, se hace imposible 
meter el personal para la ejecución de las actividades contractuales, por lo que 
también es relevante decir que, muy a pesar de que no se había enviado toda la 
documentación para que fuese aprobado el personal que va a seguir laborando, a 
fecha actual se tiene aprobado este, por parte de la interventoría de las obras, 
dicho esto en el comité de obras celebrado el día 2 de febrero de 2024. 
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Tal y como habíamos comentado en dicho comité, al no poder meter personal para 
laborar, no se podrá dar cumplimiento al cronograma o reprogramación de 
ejecución de las obras, lo que ocasiona un retraso en dicha programación, y por 
ende un posible incumplimiento del contratista. 
 
El soporte de lo dicho anteriormente, se envía como anexo, y corresponde a las 
actuaciones hechas por el contratista, para la actualización de las garantías del 
contrato, y a las propias respuestas dadas por el garante. 
 
Como soporte envío comunicación y oficios enviados mediante correos a la 
aseguradora, los cuales fueron remitidos con copia a la entidad y a la interventoría 
donde consta que las diligencias pertinentes en cuanto a la gestión de actualización 
de pólizas se han hecho juiciosamente, 
 
 
No siendo otro el motivo atentamente. 
 
 
 
Ingeniero: EVER JOSE PATERNINA BALETA 
Rep. Legal CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN 


